
Í'
I,

23538 20 noviem6re 1974 • 8, O.' deIE.-Niím; 278

Finca
número

10 IRYDA Y don Antonio Olmo R:egidor (empresario
agrícolaJ .'

lf IRYDA Ydpn José Pimentel Madroñero..

Madri(i, 12 de noviembre de 1974 -.o.El Ingeniero Director, por
delegación, el Ingeniero· Jefe de la Sección de Expropiacion~s.

8,"51-E.

1 IRYDA Y don Florencia Gareia Naranjo (empresario
agrícola).

2 IRYD4: y don Mariano Gallego Gerónimo (empresario
agrfcol8J.

3 IRYDA Y ·dbn Cándido Rubio Gallardo (empre,sario
agrícola).

4 IRYDA.y don Jgnacio Vázquez Ni~va fempresario
_lcoJal.

5 IRYDAy doña Juana Avis Tornero (emprnsario agricola).

Madrid, 12 de noviembre .de 1974.-EI Ingeniero' Director,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropia-
cl0nes.-S.652-E. ..
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lares de niñas). Este 'Centro tendrá carácter estatal en regImen
de administración especial y sera.· administrado por la Caja' de
Ahorros de S~tíago de Crimpofte~ . "

Art. 2.0 Por la Oired:íón -General de Formación Profesional
.Y Extensión EQucativa y la Delegación Provincial, de este Mi
nisterio en La Corofia Se 'tomarán laa medidas necesarias para
dotar de personal d.ocente a este centro.

Art. 3." Se autoriza a la Dirección General de Formación
Profesional y -Extensión EducatiVa para que por resolución
adopte' las medidas complementarias que exija la apertura' y
fUl).cionamiento del Centro.

Lo aigo a V. ( para su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. -1. , '
Madrid, 4 ·de octubre de 1974..-:-P. D., el Subsecretario,. Fede-

rico Mayor Zaragoza. -

Umo. Sr. DÍrector general de FormaciÓn Profesional y Extensión
Educativa

ORDEN de 16 d~' octubre de lfJ74 sobre creación,
modificación y 'funcionamiento de·Centros Esta-
tales. '

Ilmo. Sr.: Yistg.s los expedientes y las-correspondientes pro
puestas e informes de las _Dele~acion~ Provinciales del De
partamentoe Inspeccio,n.-es Técnicas ProvÜ1ciales, . ..

Teniendo en cuenta. que entados los documentos ~se Justl~

fLea la necesidad dé las variaciones en la composición d.e los
Centros Escolares que se citan, . , - .

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros Docen
tes Estatales que ~figurarál1 en los apartados siguientes.:

PrimerO.~Mddificac:1onesque suponen creación de unidades
escolares. • '

1." Al -Centros EScolares cón indemnización en metálico
sisutu¡iva de la casu-habItación.

·Provincia de Valencia.

Municipio: ·Anna. Localidatl: Anna-. Constitución del Cole
giO Nacional mixto ~FranciS:cOFranco":.que contara con nueve
unidades escolares mixtas ,y "dos unidades e-scolaFes de pre
escolar-la DirecCión con-curso-'W)1atl·o¡ a ~a.rgo de Profeso~,

. y cinco, a cargo de Profesora}. 11 tal efecto se crea una UnI-
dad escolar de asistencia mixta -servida por Prúfe-sora~,para
funcionar en locales del miSmo edifício escolar. ,

Municipio-: Challa. Localidad: Chella. Constitución del Co
legio Nacional milto ~Frahcisco F¡tilnco., que contará con ,diez
unid~des escolares mixtas y dos· unid~es .,6scolal"e': de prees
colar -la. Dirección con curso- {cinco: a "'Cargo dt}PrQfesor,
y cinco, a cargo de Profesorat A tal efecto se crea"una unidati
escQlar de asistencia mixta.--acargo de.. Maestra....:.., qué fun~

cionará en locales del nilsril,Q edificio escolar, y se integran
las cinco unidades escolares de (niños,. cuatro .unidades ,esco-
"lares dé niñas y"dos unidades-escolares de preescolar, -que
componían la anterior E~U:ela graduadá mixta de la., misma
denominación. . ,

Mu,nicipio: .Gandia. Localidad:' Gandia.. ~mplisción ¡jel Co
legio Nacionar mixto ..JoanMartorelh, que' contará con vein~
tiocho unidades escolares y DireCción sin curso (doce unidades
escolares de niños, doce; unidftdesesoolares de niñas y cuatro
unidades escolares~'de preescolar). .; A tal ·efecto 56 crean' dos

'unidades escolares de .niños y des unidades -=olares de nifías,
que funcionarán en locales adaptados. ...-

Municipío:Rotglá-Corbera. J..o<;:alidad: Rotglá-Oorbera. Am,·
pliación de la' Escuela graduadanl1xta "Virgel'l del Socorro.. ,
que contará con seis -unidades esColares -la. Qirección con
curso- (una unidad eScolarmlxta, dos unidades escolares de
nítios, dos unidades escolares de niñas y una unidad escola~
de preescolar). A. tal efecto-,se crea la .unidad escolar de asis~

tencia .mixta para funcionar 'ert locales de nueva construceiÓn.
Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Ampliación del Co

legio Nacional.mixto "Rodríguez Fortl,os" , que contará con cin
cuenta y tres unidades escolares y Dirección ~incurso- lve1nti-

"trés unidades escolares de niños, veintitrés uuidades escolares
de niñas, seis unidades escolares 4e preescolAr y una unidad
escolar de niños de educación' especia)). A tal efe~.~o se crean
dos ljnidades escolarés de .nidos' y dos .unidades escolares de
niñas para funcionar en locales ada-ptadd"s del mismó ,Centro
escolar.

Municipio: Valencia. Localidad:. ValenCia..Constitución del
Colegio Nacional mixto ~Se-ctor. Aéreo"jen régimen de admi
nistración especial, segun Convenio, suscrito entre el. Minis
terio'de Educación y Ciencia y el, 'tiel Aire.s:ie·'fecha 13 de
julio de 1972, que contan.\~ con ocho unidades escolares mixtas
-la Dirección con curso-'- (cuatro, a cargo de .ProJes-or. y cuatro.
s. cargo de Profesoral. A tal efecto se crean d'os unidades
eseolarps mixtaS -:-& cargo de .p,r-ofesóta-, que funoionarán en
locales adaptados del mismo edificio escolar. ' .i

Municipio: Vallada. Localidad: Vallada. Ampliación del Co
'legio .Nacional mixto «Ramón MartLSorian(')..~ que contara con
d~ .unidades escolares de asistenGia mi:Jta y Dirección sin
curso. A tal. efecto se crea una unidad escolar mixta para
funcionar e.n locales adaptados. en el, mismo Centro escolar.

Relación que se c.ita

MINISTERIO
EDUCACION, Y. CIENCIADE

Finca.
número

RESOLUCION de 14 Confederación Hidrográfica del
Guadiana por la que S8 seilala lugar, dta: y hor.a
pari;l el levantamiento de las actas previas a. la ocu:.....
pac,tónds ,los tePrenoa afectados por las pbras del
proyecto'de mejora. y terminación ~l abastecimien
to de agua a los pueblos de las vegas altas del Plan
Badajaz, en el término múnicipcf de Miaiadas. .Tra-
mo 7. •

Incluida dicha· obra en .el Plan Badajoz, declarado de ur~
gencia por Qecreto de 13 de ma.yo dé 1953, y- en cumplimiento
de lo disputJsro en el artículo ·62 de la Ley ·de· Expropiación
Forzosa. de 16· de diciembre de 1954, se comunica a los pro
pietarios y titulares de derechos afectados Dar la mencionada
obra, -que figuran _en la siguiente relaci6n~para que acudan
al AY\Ultamiento. de Miajadas elproximo di~ ~ de noviembre,
a las diez' horas, a fin de que acredite.p.dosus derechos en
debida fQrma y. previo' traslado a las fincas para toma.r sobre
el· terreno los datos necesarios, se levanten las corresRondientes
actas' previas a la- ocupación. '. . .

A dicho acto de~rán asistir- losaf.ectados (prQpietarios,'
arrenctatarios, etcJ, personalmonte o -bien representRdospor
una' persona debidamente ~utorizadapara. actuar E!DSU .poro,.
breo 'Aportarán la documentación acreditativa dfr su titularid.ad
(bien, certificado del Registr,o de la Propiedad o escritura pu~

blic8 o ,sus 'fotocopias, etc.), el recibo de la contribución que
abarqu~ los dos ulUmos años o fotocopias de los mismos. Los
afectados PQ€den' hacerse. acoQ:lpañar, a su costa, de sus Pa
ritos y un Notarlo si lo estiman oportuno. .

Segun lo diSpuesto eJ;L el artículo 56--2 del Reglamento. de la
Ley de Expropiación Forzosa. de 26 de abril de 1957, las .,per
sanas' que se oonsideren. at:.ectadas podrán formular por esl!rito
ante esta Confederación, 'basta el. momento del levantamiento
de las actas previas ,a la ocupación, alegaciones a 108 solos
efectos de sub~anat posibles errores que se- haya,u podido pro
dqcit al relacionar loa bienes< afectados.
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23513 ORDEN de 4 de octub-re de 1974 porta que se auto
riza la puesta. en funcionamie"nto d8l Centro, de
Educación Especial para deficientes me1Jtales s-itua.
do _en la Barciq" Santiago de Compostela (La Co-
runa).., e

ll~o. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articu,,·~
10 2.-0 del Decreto 278211914, de 13 de septiembre, por 'el que se
c:rea el Centro:-de Educac~ón EspeCial süuadoen-la Barcia San
tiago' de Co~post~la.(La Coruñ:aJ. y a tenQr. de lo estabÍeddo
e~ el Conve,nlo suscnto entre .. Ministerio de Educación 'f Cien
Cia y, la. CaJa de Ahorros de 'Santiago de Compostela, aprobado
por Decreto 3115/1973, de 9 de noviefubre

Es.te.,M:inisteno ha dispuesto: '

ArtiCUlo 1.0 Se autoriza la puesta en funclonamientG del
Centro de ?ducación Especial. para deficÍE~ntes mentalel\ sito
en la localIdad, de la Barcia del municipio de Santiago de

• Compo~te~a" prov!ncia de La' Coruña. ·que queda constituIdo
,con .vem_tltres .uDldades ·escolares y Dirección con función do
cen te (die-¿ urndades escolareo$ de niños y trece unidades 66CO.
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Provincia de Valencia

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 10 dispuesto ,en el. ar
tículo segundo del Decreto 2946/1974, de· 1.0 de octubre, -per el
que se crea el Centro de Educación Especial situado en Madrid,
urbanización «Fuencasa" sita en Fuencarral, y a tenor de lo
establecido en la Orden'ministerial de 1 de a.bril últimO (<<Bo
letín Oficial del Estado" de 25 del mislno mes),

.Este Ministerio -ha ~ispuesto:

Artículo 1.0 Se autoriza la puesta en funcionamie~to del
Centro de Educación Especiar «Francisco del Pozo", sito en Ma
drid barrio de Fuencarral urbanización .Fuencasa.. , que queda
constituido con 12 unidades~ escolares· y Dirección con funci~n
docente (seis unidades escolares de' I).iñoS y seis unidades esc~·
lares de niñas), Este Centro tendrá carácter estatal en r~gl
men de administración incorporado·2, la Junta de PromOCIón
Educativa de) excelentísimo Ayuntamiénto~de Madrid, en. I~s
términos y .con las obligacionés establecidas en la Orden mI-
nisterial de 11 de septiembre de 1973. .

Art. 2.0 A propuesta de la· Dirección General de Formac~ón
Profesional y Extensión Educativa y a través de la Pelegacló~
Ptovincial d~ este Ministerio en" Madrid, sé tomarán las medl~
das necesarias para dotar de person~ldocente a este Centro.

Municipio; Gandía. 'Localidad: Gandia. Ampliación del Co
legio Nacional mixto ..San Francisco de BoFja.., que contara.
con veintitrés unidades escolares y Dirección sin curso {nueve
unidades· escolares. de niños, nueve unidadell: escolares de niñas
y ci.nco unidades escolares de p~scolarl. A. tal efeCto Se in·
tegran en· el Centro la unidad escolar de niftos, la unidad es·
colar de niñas y Ja unidad escolar de preescolar de la calle
Santos de la Piedra. sin númer04 que funci.onaban COlllO uni
tarias; al mismo tiempo, Sé _autoriza la habilitación de tres
aulas para niños y tres aulas para niñas, que funcionaran en
locales provisionales,

Municipiq,: Valencia, Localidad: Valencia, Ampliación de
la Escuela graduada. dé niiiós .San Juan de Ribera», que con~

tarftcon seis unidades es~olaTes-la· Dirección con· curso
{cuatro unidades e!colares de .niños .y dos- unidades ,escolares
de preescolarl. A tal efecto se integra y traslada al Centro
una unidad escolar de preescolar que funcionaba corno uni·
taria en la calle Conde S'alvatierra, 33~

Municipio: Valencia, Localidad:.,Valencia. Se autoriza. el
traslado de la unidad escolar de preescolar de la calle Cónd€!
Sa)vatierra, 35, al C-entro Municipal de preescolar sito en L'Ar·
guer de Cerdeña.

Lo digo n V,aJ. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. L
Madrid, 'l6 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretaría, Fe-

derico Mayor Zaragow, .

11mú, Sr. Director general de Ordenacióf! Educativ·a.

liír de preescolar y Un aula de niñas provisional -la Dirección
cOn curso-, se autoriza la· habilitación de un aula para niños,
que funcionará en locales provisionales.

Municipio: OlIería. Localidad: .'Ollaría. En el- Colegio Na
cional mixto "Isabel ia Católica", constituído por once unÁda
des escolares de niños, once unidades escol~res de niñas, cuatro
unidades escolares de párvulos, una unidad escolar de niños
de educación especial, un aula para niños y un aula para
nitins provisionales y Dirección sin -curso, se autoriza fa ha
bilitación de un aula ~e niños y un aula de niñas, "que fun-
cionarán en, locales p¡t>visionales. . ,

MUhiclpio: Valencia. -LocaHdad: Valencia. En el Colegio
·Nacional mixto «Ciudad Artista Fallero", constituido por seis
unidades escolares de niños, ocho unidades escólaresde niñas
-kl, DirecCÍón con curso-, se autoriza la habilitación de dos
aulas para niños, que funcionarán en locales provisionales,

Cuarto.--,---Moclificaciones de C-entrósEscolares que, sÍn al
terar el número -de unidades escolares ni "el de plazas de Di
recto.res Éscolares existentes, hacen variar la' c(}mposición, el
régimen, el emplazamiento de· los edificios escolares, o la de
nominación de los Centros afectados, en la for¡na que· se <es·
pecifica· para cada caso, Con iespect.o a los trasladoS de. lo
cales que se incluyen, habrán de cumplirse los _requisitos pre
venidos en la Orden de_ 18 de diciembre de 1953 Cuando se
trate d;e unidades escolares dependientes de Consejos Escolares
Primarios, que pasen a ser, de régimen normal rleprovisión,
habrá de acreditarse a los Maestros titulares la indemnización
de casa-habitación con cargo -al' Estado' si no se les' facilita
vivienda. '

•

ORDEN de 30 de octubre de 1974 por la que se
autoriza la puesta en funcionamiento del Centro
de Educación: Especial «Francisco del Pozo.. , sito en
Madrid, barrio de Fuencarr:al, urbflnizactón "Fue n
casa".
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Municipw: Garidía. Localidad: Marchuquera Baju. Supresión
de la unidl1€}:t:scolar de asistencia mixta._

Tercero.-Modiücaciones que sin implicar nuevas creacio
nes de unidades escolares, autori?an l~_ habilitación provi~
sional de aulas y la adscripción del personal docente nece-
sario. "\

Municipio: Villamarchante. Localiaad: Vj,Hama'rchante, Cons
titución del Colegio Nacional mixto ..Alonso Latorre». que con
tará con once. unidades escolares mixtas y dos un~dades esco
lares de pteesccilar ..:....Ja Dirección con curso-o A tal efecto se
crea una unidad escolar mixta para fu.ncionar en locales adap
tados en el- mismo Centro escolar.

Segundo.-Moditlcadones de Centros Escolares E~tatales que
impliquen supresión de unidades escolares o plazas de pirac
tares Escolares. -Estas supresiones tendrán efectivit!ad inme
diata, debiendo cesar los Maestros o Directores que sirvan las
unid~des escola.ces o plazas df! Directores suprimidas.

Municipio: Agullent. Localidad: Agullent. En la Escuela gra
duada mixta «San Vicente Ferrer.. , constituida por_ dos uni
dades es:colares de niños, dos unidades -escolares de niñas, das
unidades escolares de preescolar y un aula provisional-la
Dirección con curso-, se áutorizan la habílitación de un aula
pare niños y dos aulas para niñas, que funcionarán en locales
provislonales.

Municipio; Adémuz. Localiáad: Ademuz. En la Escuela gra~
duada nlixta «Nuestra-Señora- del Rosario", constituida por tres
miidades escolares de hiñas, cuatro unidades escolares de ni~
ñas y dos unidades escolares· 'de preescolar -la Dirección con
cursO-, se. autoriza la habUitación de un aula ptft"a nifios,
que funcionará en locales provisionales. .

MunicipiQ: Albaida, Localidad: Albaida. En· el Colegio Na
cional mixto ..E.lías Tormos.,., constituído por 1fueve unidades
escolares de niños, ocho unidades escolares de nii'ias, dos uni

-dades escolares de preescolar. un aula de nin:os y u,n "aula:
de. niñas provisionales -:-la Dirección con c;urso-, se -autoriza
la habilitación de un· aula pará niños y_ un aula pura niñas;
que funcionarán en locales-"provisionales.

Munioipio: Albuixech. Localidad: Albuixech. En la. Escuela
graduada mixta «Tomás Albert.,.. constituida por tres unidades
escolares de ~iños, cuatro unidaqes escolares de niñas y dos
unidades escolares de .preescolar -la Dirección con curso-,
se autoriza la habili~ación de un aula para niños, que fun
cionará en locales provisionales.

Mun.icipio: Benisario, Localiaad; Benisano. En la Escuela
graduada miXta ..Fran~isco Francó", constituida por dos um~
dades escolares de niños, dos. unidades escolares de niflas y dos
unidades .escolares de preescola-r -la Dir~ci6n con curso-, -se
autoriza la habilitación de un a~la para niños y un aula para
niña.s, que funcionará en locales provisionales,

Municipio: Casinos. Localidad: Cusinos. En el -Colegio Na;
cional mixto «La Paz», (X)nstituído por ocho unidades escolares
mixtas-la Dirección con curso-, S9 autoriza la habilitación de
un aula para funcionar en locales provisionales. ,

Municipio: CasteHón de Rugat. Localidad: Castel1ón de Ru
gat. En la Escuela graduada mixta ..Virgen de] Remedio,., cons
tituida por. tres u~idades escolares de - niños y cuatro unida
des escolares de niñas -la Dirección con curso-, se. autoriza
la habil-tiación, de un aula para niñas, que funcionará en lo
cales provision.~les..

Municipio: Foyos. LocálidaP:: Foyos. En ·la Escuela graduada
mixta ...Virgen del Patrocinio», constituida Ror seis unidades es
colares de niños, seis unidades. escolares de niñas y tres uni~

dades escolares de preescolar y Dirección sin curso, se auto·
riza la habilitación de un aula para niños y un auJa para
niñas, que funcionarán en locales provisionales.

Municipio: Fuente E:ncarroz. Localidad: Fuente Encarroz, En
la Escuela graduada miXta ",Francisco Carroz", constituida_ por
cinco unidades escolares de niños, cinco unidades escolares de

- niñas y una unidad escolar de preescolar -la Dirección con
curso-, se autoriza ·la habilitación de un aula para niños
yun aula para hiñas, que funcionarán en locales provisionales.

Municipio: Llanera de Ranes. Localidad; Uanera de. Ranes.
En la Escuela graduada mixta ",Ibáñez Martín», constituída por
una unidad escolar de niños, dos unidades. escolares de· niñas
y una unidad escolar de preescolar "":'la 13irección con curs~,
se autoriza la habilitación de un aula para niños, que fun
ciona9i en locales provisionales."

Municipio: Mogente. Localidad: Mogente. En el Colegio Na~

cional mixto «Padre Moreno", co~stit\!Ído por once unidades
'escolares :Q¡ixtas, una unidad escolar preescolar y una unidad
escolar provisional y Dirección sin curso, se autoriza la ha
bilitación de dos aulas para· niños y tres aulas para niñas, que
funcionarán en locales 'provisipnales.-. ,

Municipio: Mpntaverner. Localidad: Montaverner. En laEs~
cuel~ -graduada mixta, c()nstituida por tres unidades escolares
de niños, tres unidades¡. escolares de .niñas, una" unidad' esco-

Provincia de Valencia

Provincia de Vá/encía


